
“2026 - Año de los Derechos Humanos por la Memoria, la Verdad y la Justicia” 

 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

     Su reconocimiento a los hombres y mujeres que integran los distintos Cuerpos de 

Bomberos Voluntarios de la provincia de Córdoba, especialmente a los Bomberos 

Voluntarios del Departamento Juárez Celman, en el marco conmemorativo de su día 

que se celebra cada 2 de junio, destacando la invaluable labor, el compromiso solidario 

y la vocación de servicio de quienes diariamente trabajan en la protección de la vida, 

los bienes y el ambiente de la comunidad toda. 

 

 Córdoba, 10 de junio de 2026.- 

 

D-31260/26 
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